
COFORTA™
FICHA TÉCNICA



FARMACOLOGÍA Y CLÍNICA 

Tónico a base de fósforo
orgánico y vitamina B12
Solución inyectable
i.m. / i.v. / s.c.
para bovinos, caballos, ovinos,
caprinos, cerdos, perros y gatos.  

El fósforo estimula los procesos del metabolismo general y 
especialmente del metabolismo energético. La vitamina B12 participa 
activamente en diversas reacciones metabólicas y en la formación de 
la hemoglobina, responsable del transporte de oxígeno en la sangre.

INDICACIONES DE USO

• Tonificación pre y post parto.
• Ausencia de celo, ovarios inactivos.
• Tonificación de animales enfermos y convalecientes.
• Desbalances nutricionales y alteraciones en el crecimiento.
• Complemento en la terapia de la Hipocalcemia («Fiebre de Leche»).
• Mejorador de piel y pelaje.
• Prevención de enfermedades puerperales.

BOVINOS

DOSIS:

COMPOSICIÓN

Butafosfano                                             10g
Cianocobalamina (vitamina b12)                   5 mg
Excipientes c.s.p                                           100 mL

Cada 100 mL contienen:

En adultos 5 mL/100 Kg (5mg de butafosfano/2,5 µg de cianocobalamina por 
kilo de peso). En terneros 4 mL/50kg (8mg de butafosfano/4µg de cianocobalamina por 
kilo de peso). En casos agudos repetir la dosis diariamente según criterio del Médico 
Veterinario. Para tonificación pre y post parto, tonificación de animales enfermos y 
convalecientes y en casos crónicos administrar a intervalos de 3 a 5 días según criterio 
del Médico veterinario.



DOSIS:
En adultos 5 mL/100 Kg (5mg de butafosfano/2,5 µg de cianocobalamina por 
kilo de peso). En potrillos: 4 mL/50kg (8mg de butafosfano/4µg de cianocobalamina 
por kilo de peso). En casos agudos repetir la dosis diariamente según criterio del Médico 
Veterinario. 
En casos crónicos y tonificaciones administrar a intervalos de 3 a 5 días según criterio
del Médico Veterinario. 

• Tonificación de caballos durante el entrenamiento y pre y post competencia.
• Tonificación de animales enfermos y convalecientes.
• Alteraciones en el crecimiento y desarollo.
• Mejorador de piel y pelaje

CABALLOS

• Tonificación pre y post parto.
• Tonificación de carneros durante el período de montas.

OVINOS Y CAPRINOS

DOSIS:
1 mL/10 Kg (10mg de butafosfano/5 µg de cianocobalamina por kilo de peso). En casos 
agudos repetir la dosis diariamente según criterio del Médico Veterinario. 
En casos crónicos y tonificaciones administrar a intervalos de 3 a 5 días según criterio
del Médico Veterinario. 

DOSIS:
1 mL/10 Kg (10mg de butafosfano/5 µg de cianocobalamina por kilo de peso). En casos 
agudos repetir la dosis diariamente según criterio del Médico Veterinario. 
En casos crónicos y tonificaciones administrar a intervalos de 3 a 5 días según criterio
del Médico Veterinario. 

• Convalescencia e inapetencia
• Pérdida de pelaje

PERROS Y GATOS

DOSIS:
0,1 mL/1 Kg (10mg de butafosfano/5 µg de cianocobalamina por kilo de peso). En casos 
agudos repetir la dosis diariamente según criterio del Médico Veterinario. 
En casos crónicos y tonificaciones administrar a intervalos de 3 a 5 días según criterio
del Médico Veterinario. 

• Tonificación pre y post destete.
• Tonificación pre y post parto.
• Tonificación de verracos.

CERDOS



VÍA DE ADMINISTRACIÓN
Coforta® puede administrarse por vía intravenosa, intramuscular y subcutánea.

FABRICADO POR:
KVP Pharma + Veterinär Produkte GmbH
Projensdorfer Straße 324, D-24106 Kiel,Alemania.

USO VETERINARIO
Conforta, Elanco y el logo de la barra diagonal son marcas de elanco o sus afiliadas.

IMPORTADO POR:
Elanco Chile SpA. 
Rosario Norte 615 of. 1502, piso 15
Las Condes, Santiago, Chile
Servicio de Atención al Cliente: 800 004 202 
Bajo licencia de: Elanco Animal Health Inc., USA.

SOBREDOSIS
Ninguna conocida 

CONTRAINDICACIONES
Ninguna conocida 

EFECTOS ADVERSOS Y REACCIONES ADVERSOS
Ninguna conocida 

PERIODO DE RESGUARDO
0 días 

PRINCIPALES INCOMPATIBILIDADES
Se debe evitar el mezclado con otros productos debido a potenciales incompatibilidades.

PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA DISPOSICIÓN DEL PRODUCTO
SIN UTILIZAR O EL MATERIAL DE DESECHO:
Envases vacíos pueden ser descartados como residuo doméstico, sin ninguna precaución
especial. No eliminar los envases con restos de producto en el suelo o cursos de agua. 
Contactar a la empresa importadora o a empresas especializadas en la eliminación 
de residuos para recibir las recomendaciones en la dispoción de productos vencidos 
o no utilizados.
Conservar entre 15°C a 30°C, protegido de la luz. No congelar.
Una vez abierto utilizar dentro de 28 días.

PRESENTACIÓN
Frasco de 100 mL
1 mL = 1 cc
Reg. SAG N° 895 
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